
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2023-00206-00 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se inadmite la presente demanda 

para que, dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente auto, 

so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Se aporte el contrato de leasing habitacional de vivienda suscrito por la 

persona natural demandada, del cual pretende su terminación. 

2.  Allegue la escritura pública No. 728 de 16 de abril de 2020, relacionada en 

el hecho segundo y por la cual el FNA adquirió el inmueble objeto del contrato 

de leasing.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

Firmado Por:



Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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